MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1876
VISTO:
	Las consultas y solicitudes de información realizadas por vecinos de la ciudad de Totoras en relación a la aplicación del Código de Faltas ante distintos hechos que se presentan en la vía pública, y;
 CONSIDERANDO:
		Que resulta función de este Concejo atender las inquietudes de la comunidad y canalizar la información correspondiente;
		Que es importante brindar claridad a los vecinos respecto de cómo se aplican las normativas vigentes en materia de faltas;
		Que el Juzgado de Faltas Municipal, o el área que resulte competente, es el órgano encargado de intervenir en estos procedimientos;
		Que resulta necesario conocer los procedimientos internos que se llevan adelante para el cumplimiento del Código de Faltas, incluyendo las instancias de actuación, mecanismos de intimación, plazos y modalidades de intervención;		
		Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 14.436 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk227057441][bookmark: _Hlk224899192]ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del Juzgado de Faltas Municipal o del área que corresponda, informe a este Concejo sobre los procedimientos internos aplicados para el cumplimiento del Código de Faltas.
[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 2º).- Requiérase que dicha información incluya, entre otros aspectos: etapas del procedimiento, formas de actuación ante infracciones, mecanismos de intimación, plazos administrativos, criterios de intervención y modalidades de resolución.
ARTÍCULO 3º).-  Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los siete días del mes de Mayo del año dos mil veintiséis. 
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